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Ref.: Ejecutivo 
Auto adopta medida de saneamiento, ordena correr traslado 
excepciones de mérito.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00749-00 
 
Revisadas nuevamente las actuaciones al interior de este asunto, 
se tiene que el demandado Jorge Emiro Rojas Pedroza, a través 
de su apoderado, contestó la demanda y propuso excepciones de 
mérito1. 
 
No obstante, por un lapsus calami en auto del 26 de abril de 2023 
se ordenó seguir adelante con la ejecución2, sin tramitar las 
excepciones propuestas.  
 
Por tanto, en ejercicio del control de legalidad previsto en el canon 
132 ejusdem y en cumplimiento de los deberes establecidos en el 
artículo 42 ibídem, es menester adoptar una medida de 
saneamiento, por lo tanto, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR SI VALOR NI EFECTO lo actuado desde el 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución del 26 de abril 
de 2023, inclusive, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por el 
extremo ejecutado3, se corre traslado a la parte demandante por 
el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer (núm. 1º 
art. 443 del CGP). 
 
TERCERO: Reconózcase como apoderado judicial de la sociedad 
demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S – Inverst S.A.S. al 
abogado Cristian Camilo Villamarin Castro, en virtud a la 
sustitución de poder realizada por su homóloga María Margarita 
Ruth Santacruz Trujillo4. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 75 del CGP 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
1 013ContestacionDemanda 
2 019AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion202200749 
3 013ContestacionDemanda 
4 023SustituciónPoder 
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 105 del 29 de junio de 2023 
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